
    1º ESO-Valores Éticos 

● Criterios de calificación  

En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 50% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 30%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. La organización del cuaderno queda a criterio 

de quien imparta la asignatura, no obstante se sugiere la distribución en tres partes: una primera 

en la que se hará un resumen de lo trabajado en cada sesión, otra que recogerá las actividades 

y una última que contendrá el vocabulario de la unidad didáctica. El cuaderno habrá de ser 

llevado al día y se les podrá requerir en cualquier momento. 

También se tendrán en cuenta las intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se 

aplicarán los siguientes criterios: frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de 

participar no constituirá un factor positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y 

novedad de lo expuesto en ellas. Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 20% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as y el profesor/a, regularidad en el trabajo, tanto en la clase 

como en casa, cooperación para el normal desarrollo de la clase, colaborar en el mantenimiento 

de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de convivencia establecidas para la clase, 

mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación, si el profesor/a lo considera 

conveniente, si no es así, se entenderá que la superación de evaluaciones posteriores dan por 

aprobadas las anteriores. La recuperación de las evaluaciones suspendidas tendrá un carácter 

procesual. Quiere ello decir que la calificación positiva de la última evaluación sirve para reforzar 

las calificaciones anteriores, en caso de que hayan sido positivas, o bien de recuperación de la 

precedente, en caso de que haya sido suspendida ya que indica que el alumno ha evolucionado 

en la adquisición de las competencias básicas, especialmente la competencia comunicación 

lingüística y competencia social y cívica. En todo caso, se contempla el curso escolar como un 



proceso en el que lo determinante es la consecución de las competencias clave a su término, 

independientemente de los tropiezos que el alumno/a haya experimentado en el proceso. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 

La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar, para la realización de las pruebas, móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considera básico para obtener una calificación positiva en la materia de Valores: 

-Identificar los valores fundamentales sobre los que se construye la convivencia democrática en 

las sociedades contemporáneas y analizar su función. (CC, AA, CSC). 



-Conocer y determinar la naturaleza y función de las instituciones más importantes de las 

sociedades modernas, especialmente las democráticas. (CL. CC, AA. CSC). 

-Comentar por escrito problemas morales de nuestro tiempo. En este sentido, los alumnos 

deberán ser capaces de interpretar algunos fenómenos morales desde sus referentes 

axiológicos mediante la elaboración de pequeños discursos argumentativos. (CL, AA, CC, CSC, 

IE). 

-Realizar resúmenes. (CL, AA, IE, CSC). 

-Mantener a lo largo del curso una actitud comprometida con su propio aprendizaje y el 

aprendizaje de los compañeros. En este sentido, la curiosidad intelectual, la laboriosidad, el 

esfuerzo, el respeto, la participación, etc. serán objeto de atención en el momento de 

determinar si se han alcanzado los contenidos mínimos. (CSC, IE, AA,). 

    2º ESO-Valores Éticos 

● Criterios de calificación 

En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 50% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 30%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. La organización del cuaderno queda a criterio 

de quien imparta la asignatura, no obstante se sugiere la distribución en tres partes: una primera 

en la que se hará un resumen de lo trabajado en cada sesión, otra que recogerá las actividades 

y una última que contendrá el vocabulario de la unidad didáctica. El cuaderno habrá de ser 

llevado al día y se les podrá requerir en cualquier momento. 

También se tendrán en cuenta las intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se 

aplicarán los siguientes criterios: frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de 

participar no constituirá un factor positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y 

novedad de lo expuesto en ellas. Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 20% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 



convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación, si el profesor/a lo considera 

conveniente, si no es así, se entenderá que la superación de evaluaciones posteriores dan por 

aprobadas las anteriores. La recuperación de las evaluaciones suspendidas tendrá un carácter 

procesual. Quiere ello decir que la calificación positiva de la última evaluación sirve para reforzar 

las calificaciones anteriores, en caso de que hayan sido positivas, o bien de recuperación de la 

precedente, en caso de que haya sido suspendida ya que indica que el alumno ha evolucionado 

en la adquisición de las competencias básicas, especialmente la competencia comunicación 

lingüística y competencia social y cívica. En todo caso, se contempla el curso escolar como un 

proceso en el que lo determinante es la consecución de las competencias clave a su término, 

independientemente de los tropiezos que el alumno/a haya experimentado en el proceso. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 

La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 



• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considera básico para superar la materia: 

- Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, siendo capaz de definir el 

proceso de socialización. 

- Reflexionar sobre la importancia de la etapa de la adolescencia, determinando los objetivos de 

este periodo y analizando la influencia del grupo sobre el individuo. 

- Conocer los elementos que forman nuestra personalidad, destacando la importancia del 

carácter y analizando el concepto aristotélico de virtud. 

- Desarrollar y expresar las emociones inteligentes, reflexionando sobre la inteligencia 

emocional y las distintas habilidades emocionales, centrándose en la importancia del 

autoconocimiento. 

- Reconocer la necesidad del respeto a la dignidad humana, detectando actitudes que atentan 

en su contra, rechazando todo tipo de actitudes contrarias a los derechos humanos, como la 

xenofobia, el racismo, la esclavitud infantil y la discriminación de la mujer. 

- Conocer las habilidades sociales, poniendo en práctica la conducta asertiva y destacando la 

importancia de saber escuchar para mejorar la comunicación y las relaciones con los demás. 

- Desarrollar la responsabilidad y la autonomía del alumnado a través del análisis de situaciones 

y la realización de ejercicios en grupo para fomentar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 

- Establecer la diferencia entre las normas legales y las normas morales, explicando el desarrollo 

de la conciencia moral según la teoría de Piaget y la teoría de Kohlberg, y analizando el 

relativismo moral y el objetivismo moral. 

- Identificar las características de la ética de Aristóteles, comprendiendo que se trata de una 

ética de fines cuyo objetivo es la felicidad. 

- Conocer el origen del Estado de derecho, comentando sus pilares, entre los que figura la 

división de poderes de Montesquieu. 

- Conocer y asumir las características de la democracia, junto con sus riesgos y los derechos 

fundamentales en la Constitución. 



- Conocer y valorar positivamente los derechos humanos, especialmente los de la las mujeres y 

la infancia, conociendo sus características y analizando el origen de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

- Reflexionar sobre la dimensión moral de la ciencia y de la técnica, analizando los retos morales 

de la medicina y de la biotecnología: la reproducción asistida, la investigación con células madre, 

la clonación y la eugenesia.    

       3º ESO-Valores Éticos  

● Criterios de calificación 

• En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 50% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 30%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. La organización del cuaderno queda a criterio 

de quien imparta la asignatura, no obstante se sugiere la distribución en tres partes: una primera 

en la que se hará un resumen de lo trabajado en cada sesión, otra que recogerá las actividades 

y una última que contendrá el vocabulario de la unidad didáctica. El cuaderno habrá de ser 

llevado al día y se les podrá requerir en cualquier momento. 

También se tendrán en cuenta las intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se 

aplicarán los siguientes criterios: frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de 

participar no constituirá un factor positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y 

novedad de lo expuesto en ellas. Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 20% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 

convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 



realizar una prueba de recuperación por cada evaluación, si el profesor/a lo considera 

conveniente, si no es así, se entenderá que la superación de evaluaciones posteriores dan por 

aprobadas las anteriores. La recuperación de las evaluaciones suspendidas tendrá un carácter 

procesual. Quiere ello decir que la calificación positiva de la última evaluación sirve para reforzar 

las calificaciones anteriores, en caso de que hayan sido positivas, o bien de recuperación de la 

precedente, en caso de que haya sido suspendida ya que indica que el alumno ha evolucionado 

en la adquisición de las competencias básicas, especialmente la competencia comunicación 

lingüística y competencia social y cívica. En todo caso, se contempla el curso escolar como un 

proceso en el que lo determinante es la consecución de las competencias clave a su término, 

independientemente de los tropiezos que el alumno/a haya experimentado en el proceso. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 

La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 



• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considera básico para superar la materia: 

- Identificar los valores fundamentales sobre los que se construye la convivencia democrática en 

las sociedades contemporáneas disertando en torno a la dialéctica libertad versus igualdad (CL, 

CC, AA, CSC). 

- Distinguir los elementos y peculiaridades de las distintas formas de ejercicio del poder en la 

actualidad (CL, CC, CSC). 

- Analizar y comentar problemas morales, sociales y políticos discriminando los valores éticos 

que están presentes en ellos así como las posibles violaciones de los derechos humanos (CL, AA, 

CC, CSC). 

- Seleccionar información relevante sobre una temática que permita interpretar un determinado 

fenómeno moral o social (CD, IE). 

- Ser capaz de regular y dirigir apropiadamente su propio aprendizaje tomando las decisiones 

oportunas (AA, IE). 

- Manifestar con su comportamiento y expresiones públicas su compromiso con los valores y 

derechos fundamentales de la DUDH (AA, IE, CSC). 

            4º ESO-Valores Éticos 

● Criterios de calificación 

• En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 60% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 30%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. La organización del cuaderno queda a criterio 

de quien imparta la asignatura, no obstante se sugiere la distribución en tres partes: una primera 

en la que se hará un resumen de lo trabajado en cada sesión, otra que recogerá las actividades 

y una última que contendrá el vocabulario de la unidad didáctica. El cuaderno habrá de ser 

llevado al día y se les podrá requerir en cualquier momento. 

También se tendrán en cuenta las intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se 

aplicarán los siguientes criterios: frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de 



participar no constituirá un factor positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y 

novedad de lo expuesto en ellas. Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 10% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 

convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación, si el profesor/a lo considera 

conveniente, si no es así, se entenderá que la superación de evaluaciones posteriores dan por 

aprobadas las anteriores. La recuperación de las evaluaciones suspendidas tendrá un carácter 

procesual. Quiere ello decir que la calificación positiva de la última evaluación sirve para reforzar 

las calificaciones anteriores, en caso de que hayan sido positivas, o bien de recuperación de la 

precedente, en caso de que haya sido suspendida ya que indica que el alumno ha evolucionado 

en la adquisición de las competencias básicas, especialmente la competencia comunicación 

lingüística y competencia social y cívica. En todo caso, se contempla el curso escolar como un 

proceso en el que lo determinante es la consecución de las competencias clave a su término, 

independientemente de los tropiezos que el alumno/a haya experimentado en el proceso. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 

La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 



a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considera básico para superar la materia: 

- Identificar los valores fundamentales sobre los que se construye la convivencia democrática en 

las sociedades contemporáneas disertando en torno a la dialéctica libertad versus igualdad (CL, 

CC, AA, CSC). 

- Distinguir los elementos y peculiaridades de las distintas formas de ejercicio del poder en la 

actualidad (CL, CC, CSC). 

- Analizar y comentar problemas morales, sociales y políticos discriminando los valores éticos 

que están presentes en ellos así como las posibles violaciones de los derechos humanos (CL, AA, 

CC, CSC). 

- Seleccionar información relevante sobre una temática que permita interpretar un determinado 

fenómeno moral o social (CD, IE). 

- Ser capaz de regular y dirigir apropiadamente su propio aprendizaje tomando las decisiones 

oportunas (AA, IE). 

- Manifestar con su comportamiento y expresiones públicas su compromiso con los valores y 

derechos fundamentales de la DUDH (AA, IE, CSC). 

   1º BACHILLERATO-Filosofía 

● Criterios de calificación 



En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 80% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 10%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. También se tendrán en cuenta las 

intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se aplicarán los siguientes criterios: 

frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de participar no constituirá un factor 

positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y novedad de lo expuesto en ellas. 

Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 10% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 

convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 



La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considerará básico para superar la materia: 

1. Dominar los contenidos conceptuales básicos y más importantes de cada unidad didáctica. 

2. Exponer con claridad un problema, argumentar sobre diversos aspectos del mismo y explicar 

cada uno de los componentes que lo integran. 

3. Respetar las opiniones y el trabajo de los demás, demostrando una actitud tolerante, 

responsable y solidaria. 

4. Ser capaz de comprender un texto de filosofía, extraer las ideas principales y sintetizarlas en 

un resumen. 

5. Ser capaz de elaborar una disertación de acuerdo con el nivel trabajado en clase. 

6. Demostrar capacidad para trabajar en equipo: responsabilidad, colaboración y respeto. 

7. Adquirir un talante democrático desde el cual analizar y proponer diversas soluciones a los 

problemas morales, sociales o políticos de nuestro tiempo. 

  2º BACHILLERATO-Historia de la Filosofía 

● Criterios de calificación 



En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 80% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 10%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. También se tendrán en cuenta las 

intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se aplicarán los siguientes criterios: 

frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de participar no constituirá un factor 

positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y novedad de lo expuesto en ellas. 

Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 10% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 

convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 



La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considerará básico para superar la materia: 

1. Dominar los contenidos conceptuales básicos y más importantes de cada unidad didáctica. 

2. Exponer con claridad un problema, argumentar sobre diversos aspectos del mismo y explicar 

cada uno de los componentes que lo integran. 

3. Respetar las opiniones y el trabajo de los demás, demostrando una actitud tolerante, 

responsable y solidaria. 

4. Ser capaz de comprender un texto de filosofía, extraer las ideas principales y sintetizarlas en 

un resumen. 

5. Ser capaz de elaborar una disertación de acuerdo con el nivel trabajado en clase. 

6. Demostrar capacidad para trabajar en equipo: responsabilidad, colaboración y respeto. 

7. Adquirir un talante democrático desde el cual analizar y proponer diversas soluciones a los 

problemas morales, sociales o políticos de nuestro tiempo. 

   2º BACHILLERATO-Psicología 

● Criterios de calificación 



• En cada una de las tres evaluaciones del curso las calificaciones se atendrán a los siguientes 

criterios: 

- Se realizará, al menos una prueba escrita que supondrá el 80% de la nota. Se trata de 

comprobar conocimientos, destrezas y capacidades en relación con los contenidos trabajados 

durante cada evaluación. 

- Los trabajos, participación y cuaderno de clase contarán un 10%. 

Se incluyen en este apartado los trabajos, tanto escritos como orales, que se hayan requerido 

(resúmenes de lecturas, trabajos individuales o grupales, exposiciones orales, puestas en 

común, murales, etcétera) y el cuaderno de clase. También se tendrán en cuenta las 

intervenciones del alumno en la clase. Para su calificación se aplicarán los siguientes criterios: 

frecuencia y cantidad de las mismas (el excesivo afán de participar no constituirá un factor 

positivo). Coherencia. Vocabulario apropiado. Pertinencia y novedad de lo expuesto en ellas. 

Fluidez verbal y claridad de la exposición. 

- La actitud, el comportamiento y la asistencia, contarán el 10% restante. 

Dentro de este apartado se valorará la actitud en clase hacia la asignatura, el profesor/a, el 

trabajo y los compañeros. Los indicadores orientativos que para esta evaluación se establecen 

son: puntualidad, sacar y preparar los materiales sin que se le pidan, mantener una conducta 

respetuosa hacia sus compañero/as, mantener una conducta respetuosa hacia el profesor/a, 

regularidad en el trabajo, tanto en la clase como en casa, cooperación para el normal desarrollo 

de la clase, colaborar en el mantenimiento de la clase limpia y ordenada, respetar las normas de 

convivencia establecidas para la clase, mostrar una manifiesta voluntad de mejorar y ser 

solidario con los compañero/as. 

• Para obtener la calificación trimestral: 

Se considerará que el alumno ha aprobado la asignatura cuando la nota obtenida como 

resultado de la media entre los apartados anteriores sea igual a 5. Si la nota es inferior podrá 

realizar una prueba de recuperación por cada evaluación. 

• Para obtener la calificación final: 

Si el alumno/a hubiera aprobado/recuperado cada una de las evaluaciones, se calculará la nota 

media entre ellas considerándose aprobado si es igual a 5. 

En los casos en que sea inferior, tendrá la posibilidad de recuperar las partes suspensas. El 

resultado se unirá a las evaluaciones aprobadas durante el curso para hallar la media. 

Si la media aritmética del curso no llegara al 5, el alumno/a podrá realizar una prueba 

extraordinaria en septiembre. Queda a criterio de quien imparta la materia el mandar realizar 

en verano las tareas que considere oportunas, de acuerdo con aquellos objetivos y 

competencias no alcanzadas durante el curso, que deberán ser entregados al presentarse al 

examen de septiembre. 

• Pérdida del derecho a la evaluación continua: 



La falta de asistencia injustificada al 10% del período lectivo trimestral conllevará la pérdida del 

derecho a la evaluación continua. Quienes estén en esta situación serán evaluados mediante 

una prueba al final del trimestre de la materia trabajada en el mismo. En caso de no presentarse 

a las pruebas trimestrales, tendrán la posibilidad de hacer un examen global de toda la materia 

en junio. De no ser aprobado, se podrán presentar a una prueba extraordinaria de toda la 

materia en septiembre. 

• Repetición de exámenes: 

Las fechas de los exámenes se fijarán con el alumnado en clase. La no asistencia a los mismos 

por enfermedad, requerirá de la presentación de un justificante médico el primer día de su 

incorporación a clase, para poder realizar la prueba en otro momento. De no ser así, tendrá que 

presentarse a la recuperación. En cualquier caso, será quien imparta la materia quien valore 

cada caso y decida en consecuencia. 

• Copiar en exámenes: 

Quien copie en un examen tendrá una calificación de 0. Queda a criterio del responsable de la 

materia la repetición o no del mismo y en qué fechas. A fin de evitar estas situaciones, no se 

podrán utilizar para la realización de las pruebas móviles, auriculares, relojes inteligentes o 

cualquier otro aparato electrónico. 

• Puntualidad en la entrega de trabajos o actividades: 

El retraso en la entrega de las tareas y trabajos mandados, será penalizado en su calificación de 

la manera que estime oportuno el responsable de la misma. 

• Se considerará básico para superar la materia: 

a) Discriminar las aportaciones de la psicología científica al análisis de los problemas humanos 

de otras formas, científicas y no científicas, de acercarse a ellos, identificando las características 

teóricas y metodológicas de la psicología como ciencia y su complementariedad con las 

aportaciones de otras disciplinas. 

b) Conocer e identificar los principales enfoques o teorías vigentes en la psicología, 

comprendiendo y aceptando sus diferencias metodológicas y las distintas concepciones que 

mantienen sobre la naturaleza de la conducta humana. 

c) Reconocer las semejanzas y diferencias entre la conducta humana y la de otras especies 

animales, comprendiendo y valorando la continuidad que existe entre ambas, así como los 

rasgos psicológicos que identifican a los seres humanos. 

d) Relacionar la conducta humana con sus determinantes genéticos y ambientales, 

comprendiendo su distinta importancia para unas conductas y otras, y cómo estos factores 

interactúan para producir conductas diferentes en distintas personas y en distintas culturas, 

aceptando y valorando estas diferencias. 



e) Explicar los procesos mediante los que las personas adquieren, elaboran y comunican 

conocimientos, estableciendo relaciones entre los distintos procesos cognitivos y las conductas 

a que dan lugar. 

f) Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento cognitivo al análisis de algunos 

problemas comunes en la adquisición, comprensión y comunicación de la información, tanto en 

situaciones de instrucción como en contextos cotidianos. 

g) Comprender los principales motivos, emociones y afectos que están influyendo en la conducta 

humana, así como los procesos mediante los que se adquieren y las técnicas de intervención a 

través de las cuales se pueden modificar. 

h) Relacionar los componentes genéticos, afectivos, sociales y cognitivos de la conducta, 

aplicándolos al análisis psicológico de algunos problemas humanos complejos que tienen lugar 

en la sociedad actual. 

i) Comparar los principales métodos que se emplean en la investigación psicológica, 

comprendiendo sus aportaciones y sus limitaciones, y aplicar alguno de estos métodos al análisis 

de situaciones próximas sencillas. 

j) Reconocer e identificar los principales ámbitos de aplicación e intervención de la psicología, 

diferenciando las aportaciones de los distintos enfoques y conociendo cómo se aplican algunas 

de las técnicas de intervención más usuales. 

 


